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San Isidro. Octubre 12 del 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
El árbol situado en la calle Boedo 2674, entre la avenida Bernardo Ader y

Batalla la Florida de la Ciudad de Villa Adelina, y,

CONSIDERANDO:
Que, la vecina afectada nos relató que las raíces del árbol están

levantando la vereda haciendo que se vuelva peligrosa para transitarla, siendo esto
un motivo para que la gente tenga que caminar por la calle lo cual es propenso a que
se puedan generar accidentes.-

Que, debido a la envergadura del árbol, sus ramas árbol están en
una altura considerable superando los tendidos de redes eléctricas y de otros
servicios provocando que queden enganchadas en los cables, siendo esto una
cuestión de riesgo, más en días de tormenta o de viento intenso.-

Que, como prueba de la situación suscitada, anexamos imágenes
las que consideren como parte del presente proyecto.-

Por lo antes expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista - Frente Para La Victoria, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

COMUNICACiÓN

Artículo 10._ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
tenga a bien requerir al área correspondiente, que de manera rápida se pode el árbol
existente en la calle Boedo altura :2:674 entre la avenida Bernardo Ader y calle Batalla
la Florida de la Ciudad de Villa Adelina.-

Artículo 20._ Las fotos anexadas forman parte del proyecto.-

Artículo 30._ De Forma.-
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